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19/09/'1966
Sexo:
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roENlFrcADoR úNrco DE cuENfA 41 1888512663'1345TIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡l¡ación delrec¡bo de : La misma asociada a la ta de crédito

P LIZA DE CNP PARTNERS No: 8 361

1.500 EurDs/mensuales

CAPITAL ASE6URADO MAXIMO CONTRATADO:

Quince mLl (15 000)euros

Hospitalizicióni TEbaladoGs por

cuenta prcpia. fuñcionanos públicos o
por cuenta aje¡a con ndependencra

de la relación láboral.

lgualmente eslaÉn cubiedos por la

gala¡lía de hospilalización los

Tomádores/Asegurados que en el
momenlo del sinieslro no desempeñen

una aclivdad proiesional remuñerada.

30 dias
0 dias e¡ caso de

10 clotas consecutivas /
18 alternas

BEt{EFICIAROS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caécter irrevoc¿ble BENEFICÍARIOS: BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con cárácler rrevocable

Modalidad de Prima: Prima I\4e.sual Modalidad de Prima: P'ra Mensua

Nombre Mediador: Barclays l\¡ediador, Operadorde Eanc¿-Seguros Vlnculado, S.A U

El seguro tomará electo en el momento en que el cl¡€nte haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El présente conkato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Eni¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valqr y efecto lor,separado- Las cláusulas de las
COI'¡DICIONE-S GENERALES son desariolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
est¿blec¡do en las C0NDICIONES GENERALES T Io pactado en las Cot{DlCl0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo cáso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los articulos '122 y '124 del Rial Decreto '1060/2015 de 20 de nov¡embr€ de ordenación, supery¡s¡ón y solvencia de e_nt¡dad€s aseguradoras.y
reaseguradofas el Asegurado, reconoce haber recibido sn fecha de hoy y con ánterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactádas de
formallara y precisa eñ relación tanto al seguro de V¡da que cubfe las contingenc¡as ds Fallecimiento e lncapacidad PermanenteAbs_oluta como al s_eguro

que cubre lás contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación s lncapacidad Tempofal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro prolecc¡ón de

Éagos PPI Tarjetas"-y "Nota lnformai¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vaflente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Pañiculares, loi extre'mos exig¡dos por el arti¿ulo 122 y 124 del Regl-amento de Oidenac¡ón supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d¡clara'que ha obtenido exilusivamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contiatación del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en lo5 articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la refef¡da Aseguradora, Ileve a efeclo el

Durac¡ón delS ro: ly'ensual RenovableDuración del ro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 08/08/201
Capital Asegurado mensual: 120lo del saldo pendente de pago a la fecha de lrqurdación

eia nmed alamente anlerior a la fecha demensua de a ta de s n estro.

10 cuotas consecut vas /

18 alternas

Capital Máximo:

Carencra lnical

Carencia lnicrali

1 500 Eurosi mensuales

60 diás

Prestación l!4áx ma

rndependenca de la relacón laboral

LIZA DE CNP PARTNERS No: 8.361
Fecha de Sol¡c¡tud: 08/08/2016

Prestaoón [¡¿xirna

Caplall!4áxmo

GARANTiAS CoNTRATADAS:
Fallecrme¡lo e lncápacldad Pema¡en1e Absoluta porenfermedad o accidenle

CAPTTAL ASEGURADO CONTFA¡AOO:

Elsaldo pend eñle de pago en elmome¡1o de producrse els¡estro

Desempleo: frabajadores por cue¡la
alena con contralo indef¡do de

duÉoó¡ superior o igual a6meses
con loñrada laboral gual o superor a

13 horas semanales E¡cepto
Fu¡cionaros Públicos

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenla propia, funcionanos
públcos o por cuenla ajena con

1.500 Euros/orensuales

Prestac ón l\¡áx ma

CapLlal Máximo:

10 cuotas consecuUvas /

18 altemas

Nombre Mediador: Sarclays Medrador Operador de Bancá-Segu¡os Vi¡culado S A U

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,AEúror.taDoRtasEGURADo

tratámienlo de sus datos personales en este documento con aÍeglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el TomadoriAsegurado en

páginas siguientes de este mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de la NP PARTNERS, que figuran anexas a sste condicionado.

Hecho por dupl¡cado, eñ Madrid a23de AGOSTO de 2016

&4CC-AYS V.OA Y +trs O\ES Cdnpáru o. S¿luhs S"dJ., plda de cohr I ?81¡6 M&d C V !¡¡dnd T 156

c o oARTNEqSOE SEG.]ROSYRtaSEC.rñOS. SA t15uáneCEÉro fl6id60r¡addo bru¿319G¡¡ fbrcl99l sE3'del
F.l,0l, H $7¡28.i6sb.1' N F 479500315
L6md.Srin¿d* hlio 195 hob r" 33 230 hs rq NF a 235343¡5

La persona identúcada anle ormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Pemañente Abso{uta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

paclos y a los lé¡minos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a conlinuación.

CarcncÉ lnicral :
15 dias
0 dias en caso de accident(



ffiorn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOHBRE0ELAASEGURADoRACNPPAFT|ERS0ESEGUROSYREASEGUROS.SAddic]Ibd¿endOcn dmol0 Plá¡ú ¡,ElPl¿,rro.23023 Uádnd lEspatu) NAfURALEZA DELRIESCo CUBIERfo'it¿

LEGISLACION APLICAELE
Elpresenle conlralo oe seguro se erorefltr¿ sonetdo a la Ley 50,1980. de I oe orlubre.
de ConL?to de SegLro. de le Ley 20/20'5 oe order¿cio¡ süpervigón y soh€nciá de las
enlidades aseg!r¿doÉs, ¿si como el Real Decreto 1060/2015 de ordsración.
supeNisión y solvencia de las enlidades asegumdoras ydisposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póli¡a y en los restantes docume¡los conlracfuales
El mntrol dÉ lá ácdvdád de lá E¡üdad Aseolradorá CNP PARTNERS de SeoLms v
Reaséquros SA (en áoelanle cNP PAHINERS). c¡n dúnrciho en Madrio C/
oú¿naiÉno. no '0. cArespo¡de a la orección General de Seq.os y Fordos de
Persiores. oepenore.te delMrnislero oe Ecoaomía y Conpedtividad delEst¿do Español
PRELIfi.!INAR. OEFINICIONES
Entidád Aseguradora. Eruoao qJe a cambro de la prina. as,"r¡e la cobertura del nesgo
obielo de es[e carlralo y q¡ranlizá el pago oe És p'estaciores qLe coresponda con
árrÉob a lác.¡ndiciones dclmismo
Tom:ador del Seguro, Persona que sLscflbe el conlr¿lo de sequro y asLme s"s
obliq¿ciones, e¡ceDto las qLe Dorsu r¿lLralei¿ oebar serasumioas por elAsequrado.
Aságur¿do. Es la persona fsic¿ sobre la que recae elriesgo En este caso será el ütLlar
de la larjela emrlida por Barclays Bank Plc. S-cursal e. España y que deberá ser
resoenle e. Espara, bner -na edáo srperior o qual a 18 ¿"os e irtrior a 65 años er el
fromerlo de mnEarácór oe la dli¿a y que se ercLerú¿ lrabajando refrurefadamente
en Espaaa oado de alla all¿ enra S€guridad Sooa' Mulla'load o Monteplo o institLcio¡

Benell.¡ário Barclavs Banr Plc sucr.¡rsale¡ Esoaña con cá'ácler .revoc¡ble.
Cap¡tal Aseouradó. Cartdad establecjda en las Codic,ones Paniculáres que
?piesenb ellinite oe la prestacioi'oe CNo PARTNERS .

Fallec¡miento: Pérdrda oe la vda debrdaflerle acred,tada por ce'trficado médim de
defuiciór o decláráción de áusenaie
lncaDácilad Pamarente Absolutar La sifu¿oón'isrca irevefsible conslalade
médicáqerh provoc¿da por o"alqLer causa o¡qinaoa roepenoierlemenle de la
,/olL.tao del Aséqurado y delerninanle de l¿ ptal ineplilud del mismo para el
ma'termie.lo pem¿re"le de Ddá aqivrdad'¿boral o profes'onal y que dpbe ser
oieonostrcádd Dor Ln m¿di@ 0e la Seo,ridad Socialo ¿sim'hdo
PRfMERA. BA§ES DEL coNfRAfo-
Los o¿los que consl¡r er És Condioones Panrculares y Generales de esl¿ polza asi
coro, en s. c¿so, la sohcrluo del sequm y oemás oeclárac,ones oel Tomadot y

Aseo-rado foÍ¡an la b¿se de este confalo de sequro
Er lomaoor oel sequro poor¿ reclamar a C\P FACTNERS en el pÉ¿o de un "1es a
cont¿rdesoe la entréoa de la Doh¿a. oara oLre subsare les o'screDaacras exstentes entre
¿st¿ y E SolicitLd dé sequro o las bl¿usülas converdas Trarac.rioo d'clo pla¿o s¡n

efectuar la redamación. sé estará a lo diipueslo e¡ la poliza.
SEGUNDA, OEJETO OEL SEGURO,
Mienbas se e_cuerte er vqor eL presenle corlr¿to. el seguro clbre el Fallecimierlo e
l"c¿p¿ooad PernanerE Absoluta por entrn¡eo¿o o acc,oerle. CNP PART\ERS
liQ Lid¿ rá er c¿so de qLe se p.oou¿c¿ un sn esto cLberto el sáldo pendiente de pago en

el romerro de prodLcjrse er s,nreslro. cor el lmrle márimo oe 15000 euros E" el
slpuesto de lalle.imiento § a fecha de liquidación de la prelacióñ el saldo pendiente

hubiera sido satisfucho por los herederos, el imporle de lá p¡estaoón será lranslerido por
Barrla!6 Banr Plc SLcursalen Esoaña ¿ los mismos
TERcÉRA. coNDrcroNEs pARA coNTRAÍAR
Es l¿ pe.so¡a fisic¿ sobre la qLe recáe el riesqo En este caso se'á el ütular de la larjela
en ioá por Barclays Eanr Pc, Sucurs¿l e. España y que deberá se. 'esidenle en
EsDa-a. le.er 

".¿ ed¿d Supencú o rquale 18 anos e Inferior a 65 años e. elmomenlo de
conlratación de la póliza
CUARTA, LI TTACIONES Y EXCLUSIONES.
Ouedan exdlidos de la cobertlra délprese¡le seguro lossiguienlés si¡iesros:
Fallec¡miento:
ll--Poi suiEidio del asegurado ocuÍido dento dsl primor año contado desde la

fechá de toña de electo delconkálo.
2) S¡ el Fallec¡miento se oroduiere como consecu€ncia do una enlemedad' conocida oor elTomadoi o ooiel Aseourado con anlerioridad a la colebraa¡ón

del pregeóte contrato, que ho haya s¡'do debidañiente doclarad¿ a la Ent¡dad
Aseouredorá.

ln.áná.iáád Pernunent¿ v Abso¡uta:
ft-1ái-lñCñ.róionos qífiürsfas y trat¿m¡enlos médicos demándados por .l

AÉegurado oxclusivamente por ra¡ones esléticas, s¡er¡pre que no 5e dBb¿n a
secúllas de accidárlas, di como las les¡ones o erifetuedades cáusáde§
volünteriám6nte oor ál Aseouñdo.

2l Lás Dróduc¡d,s cuándo e'l Aseoursdo se encuentre baio lá influencia do' alcoliol en la sángrE, drogas-tóricas o eitup€facieñles no prcscritos
médicamentei los 0r¡o ocuran er est¿do de perturb¡ción menlal.
sonambuli§rno o en dásafio, lucha o riña. erceplo caso probado de legftima
defensa; asr como los dcrivados do una actuac¡ón del¡ctiva del Asegurado.
d€clárade iudicialment€.

3) C ualqu ier inlermédad, dolencia, lssión o astádo cuando el Asegur¡do haya
rec¡bilo diagnó5tico y/o lratamienlo en los i2 m6Bes antedores al ¡n¡c¡o de la
cotedurá d. Ir oresente o{iliza.

4l L8 causádas por terrenrotos, erupciones volcánicás, ¡nundacioneS. radiación' 
nuclear o cont¡minación radiactive, guerrá§, declaladas o no y fenünenos de
carácter terorisla ¿s¡ como cualqüier olro fonómeno de nalurale¿¿ sism¡ca o
ñateorolóo¡ca de carácler erkaord¡nario.

5l Las dedvafus de la oán¡c¡oación del Aseourado en caÍ0la6 do vehiculos a' motor y las que resuhen dd Ia práctica deiuelqu¡er dopoñe paofB¡onaly las
ocasioñadas Dor la conducción de vehiculos a nlolor si el Aseq0rado no está
on Dos¿sión de la autorizac¡ón adrhinistraliya corespond¡onto y, en auálquier
caso. los derivados del uso de mobciclelas, scá como condüctor o como
ocuoente. v las acáecidss durante yia¡és subñerinos o da o¡olorac¡ón. asi
conio los óe ¿v¡ac¡ón, ercepto como pasaieros do lineas comarciales, y en
oenerál todás aouellas ocuriidas como coñsecuoncia dG la garticigsción del
Asoourado en todo acto notoriañente peligroso (a¡copto s¡ §; fatá de s¡lvar
une vidá hum¿ná).

Además, se encuentian ercluidos los riesqos exráordina os aubienos por el
Consorcio do Compensación de S€guros.
OUINTA, PRIMAS
La Drima oet sequro es rensLal y su inpode sefá el lesult¿do de aplic¿r nensLalrnenle
0.214720¿ sobré el saloo pendEñle exrstenle (irnpuestos y recargos induidos) erislente
en h :ltina recha de iquidacór n ensualde la trrjela de crédito o"e se hay¿ reali¿ado

En el supuesb en que los mpueslos. legalme¡te repercutibles, que grávan lá prima de
segL! áunerler o disminuyan l¿ p¡me se verá aLmerlada o disr,ruida en la mis¡ra
pr0p0foún.

SEXTA, ÍOMA DE EFECTO
La pól¿a lomará efeclo. ura vez lay¿ s'do susclt¿ por elTorado.. a partir de las 24
hor¿s de la fech¿ de paqo delrecibo de prir¡a.

sÉpTtMA, DURACtóN oEL SEGURo y DE LAs cARAr{TiAs
El Seolro leñdrá un¿ duración mensual con renov¿ción aLlomalica sremoTE ole s€
ercueñfe üqerte el contraro oe taqeta oe crédito asociado ¿ esle seguro. No obsta're
se ertnqurá el seqLro y las cobedur¿s ces¿rán por el [allecirr,ento o la Fc¿pacidad
Pemane¡te Absoluta del Aseour¿do oor canceLación del mntr¿to de lanela de crédrto
asoci¿do a esle segLe o ¿l fr"n¿rizar É me¡sLal'dad oe. seguro er l¿ qué el As€guraoo
hev¿ cumolido bs 65 eños de edad
De'acuerito con lo establoc¡do or ol añiculo 22 do la Ley de Contrato de Seguro las
pártes pueden oponorso a la prónoga del contralo med¡anle una nolificación
escrita a la otá parte, efectuada con un plazo de dos mésos do anticipeción a la
conclus¡ón del penodo delseguro en curso, cuando la oposicior á le próroga §ea
aiercitada por lá Entidad Aseguradora; o bien con un mes de entelación cuando la
oposrción á la próroge sea eíecutedá por e I lomedorAs€gurado
ocrava. 0ERECHo oE REsctstóN UNTLATERAL
El Tomador t¡ene la facollad da rcsolver unilatoñlmente el contmto conforme a lo
prev¡slo en arliculo 83 a) de lá Ley de Contrato de Seguro. A tál efecto. deberá
diriqirse por escrilo a CNP PARTNERS o por por tslófono on el número de Barclays
Med¡ádoi. ooerador de Banca Séouros Vinculado. SAU. 901 010 20&n el Dla¡o de
30 di¡s naüjrales siguienles a lifechá en que le heye s¡do enfogada lá pól¡za.

Droduc¡endo sus efectos desde el primer díá habil laborablc er Madrid §iguiorte a
la recepc¡ón por parte de CNP PARÍNERS devolviéndosele ál Tomador la prima
pagád¿. s¡n repercut¡rse ningún gasto nicoñisión ádicional.
NovENA. fi.tO0lFlCAClOl{ES DEL SEGT RO
Por las caracterislicas de la póliza ¡o se admiten modifc¿ciones del seg!ro

OÉciMA, MODIFIcACIONES OEL RIESGO
Podra considerársoque oriste agrávación de nesgo, cuando se produzcan cámbios
en la Drofes¡ón, rosidsnci¿ o, en 6u caso, actividad deport¡va que suponga une
situeción más oeliorosa oara la vidá o la salud, res¡iecto de las iniciálñente
declaradas oor ál fomadoi.Aseourado en el cuestiónarío fac¡litado Dor la Ent¡ded
A5equrado¿ para lalfin, el cualse obliqa a ooneren conocimieoto'de la Entidad
Asequradorá dichas circr.rnstanciás pudiondo ésla efectu¡r. si procede, una nueva
briícación de la prime o recham del nuevo riasgo eslablectdo. En el supueslo de
que se produiese el rechezo de la nuova situación de r¡esgo del Asegurado. esté
dejaria de esiar cubierlo por las gar¡ntiás doscítas en el presente condicionado
dándose por fioal¡zado elseguro.
uNoÉcrt¡.!A. Docufi,!ENTACiói¡ pARA EL pAGo 0E pREsTAc¡oNEs

Se precrsara a sig-.erle docu¡ent¿c,ón D¿ra el aboro oe la preslacior por

- Copra leqible del DN /NlE del AseguÉdo (anverso y reverso)
- Cerliñcado lileral de Deluncrón

Hisron¿l o'nrco o Cenifc¿oo rredim expeo.oo por qurén la/a asislido alAsegLrado
ooroe se remia a.tecede'les personales o"qe' ?cha de di¿gróstico e{olL,ciór y
nelLraleza oe la enfermedao o amoente oue caLso elrallecim,erlo o. e' su c¿so,
teslimonio de as diligencias judiciales o documenlación acreditátiva s ésle hubier¿
sido por accidente.- Cenrllc¿do emibdo por la e^lioáo o¿nc¿ria er la qLe se ¡creo,le el s¿ldo pe.d ente
de la rarclaer la lech¿ de úcLne.cia dels.'ieslro

Todos los iustific¡ntes docüm€ntáles habrán de plesenta6e debidamente
leqal¡¡ados, sáfuo que la Entid¿d Aseguradora no lo conaidere preciso. La Eritidád
Aieouradora se reserva el derecho do sol¡citar documentac¡ón adic¡onal a la
men¡ionada previáñenle y de condicionar al pago efect¡vo de las prestaciones a su
recepción cu¡ndo esta információn edicionál ,uorá precisa a f¡r de: {l} verif¡car el
dercaho del Eeneficiario e percibir la prostáción y de {llldeteminar el tr¡tamieñb
fiscal oue la Entidad Aseou6dora deba áDlic¿r o lá6 actuaciones que ésta deba
llevar a'cabo con obieto de erclu¡r cualquier rotponsabil¡dad de indble f¡scrl que
pudier¿ serle de aplicac¡ór en su calidad de pagadorde la prest¿ción.
Er caso de lncápicidad Permenente Absoluta po/ o"¿lquier c¿Ls¿ de'AsegLrádo se

OEcIMoSEGUNDA. PREScRIPcIÓN
E1 plazo de prescripción
a¡na¡ ¡nns cnnlados ¡ I)a

de los dereahos que se
rlir deldia en que pudieron

del nle conlrato será de

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impueslos y récárgos que se deban por razÓn sle lo lnbltarán mnfome a

la legislación ügente en cáda momento sbndo TofiadorAsegurado o
de los Beneficiar¡os segün proceda

CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA C'OChAOdANO 10-E PIANIO 29023 MAOR
R M a;Mádfd,|oroasu, 

'bE 
3!9r.ssc 3t d€r Lbrcd. s{i¿da¡6 rd¡o lethor. tr 3€ 230

la enlr¡ad
en la

de la
la E¡lidad

en 5u

que se acredite el saldo pendie¡te

presentarse debidamenle legaliz¿dos,
preoso

lestrmonro
sido

defecto, con los
el AseouGdo o. en sl.l
pafes:éslas aqlerd¿n
c¡ .l arín,ló l8 de la

ad¡cional

de la
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OECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN
El preserle mnu¿lo queda sonetido a la iurisdicciór espaiol¿ y de¡tro de ella. será luer
cor¡pelerte p¿ra el conocinierlo de las ¿ccio.es derivadas del nisn$, el del oomicilio
del Tonador.Asegurado, a cuyo e'ech ésle desiqnará un donrcrlo er Espaaa e¡ c¿so de
oLre elsuvo esluviese situádo en elenranlero.
ÓECIMoÓUINTA, CLAUSULA DE INbEilNIzAcIoN PoR EL coNsoRcto DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIIiIIENTOSEXfRAORDINARIOS EN SECUROSOE PERSONAS
De co¡fornrdad con lo esl¿blecido er el texlo refundioo del Esláfuto leqal del Consorcio
de Conpensacrón de Seguros. aprcbaoopor elRealDecrelo Legisl¿try07/2004. oe 29 de
oclubre, y rodificado por l¿ Ley 1212006, de 16 de n¿yo, elTom¿dor de un Cortrato de
Seguro de los que oeben obligálori¡me'le rncorporar rec¿rqo a b,/or de la citaoa entrdad
públic¿ enpres¿i¿|. liene la racLllad de @n!€nir l¿ coberlL¡a de los resqos
élraoroin¿rios con cr,¿lquier Entidad Asequradora aue reún¿ las conoicio.es exigi¡as
por la leq slaoón vigente
L¿s indemnJadones ded!¿das de srnieslros oaodLcidos oor aconleümÉntos
elraororlarios ácaecidos en Esp¿ña. y que ¿'ecten a'¡esqos en elJ¿ sluados, v l¡mbter
los acaeodos e" el exlfaflero cLando el AsegLr¿oo leñqa sL resioerc.a hábÍual en
España serar p¿qádás por el Consorcro oe Cofpe.5¿cr6¡ o€ Sequros cL¿ndo el
Tomador h"biese aabslecho los corespoadrenles recálqos a su'aloi y se prooutera
alquna de las siguienles srluaciones:
aJ oue el riesgo erlraordrnaro crb.erlo por el Co¡soroo oe Co,rpens¿cór de SeqLros

no eslé amóaraoo por la poh¿a de sequro cor lra lada cor ta Fnlioao Asequraooiá
br QLe. aun eslárdo ánpáraoo por dicl"a pori¿á de seguro las obl,gaóones de la

Entdad AsegLradoc no pud'erai' ser (urplidas For haber sido declarada
judicialme"le en co.curro o por est¿r sujet¿ a Ln procedirr,enlo de liqLrdación
inlen,enida o asumida por elConso.cio de Conpensaoón de Sequros.

El Co.sorcio de Co.rpensac.o de SegLros ¿luslará su ¿fluaciór a lo o,spueslo e^ el
nenoo"ado EstalLlo leqal, er la Ley 50rr980. de 8 de ocllbe, de Conhalo de Sequro.
e¡ el Reqlamenh del sequro oe nesgos eflraororalos dprobado por el Rear oearelo
300/2004, oe 20 oe febrero, y en lás disposrcjones complemerlanas
I. RESUMEN DE LAS I./ORMAS LEGALES
l. Aconteciñiertós erf áord¡nários cüb¡crtós
a) Los siguientes fenór¡enos de la nallr¡alé¿a tenernolos y marer¡otos, i¡undaciones

extraordir¿'ias (irdLyendo los er.bates de mar), e.Lpcones volcanicas tem[Eslad
ciclónic¿ ál;pc¿ (incluyendo los uentos exlreodrnarios de racl^¿s superiores a 120
km/h, y loslomados)y caídas de meleonlos

b) Los oc¿sionados violenlar¡ente cor¡o co¡secuenoa de tenorismo. rebelión.
sedición, molin y lunrulto popular.

c) Hechos o aclL¿cores de las FLezas Arradas o de .¿s Fuerz¿s y Cuerpos de
Seguridad e¡ tiempo de paz.

2. Riesgos excluidos:
á) Los que noden lugar¿ indemni¡ac¡ón según la Ley de Contrato (h Seouro.
b) Los oc¿sionados en personas aseguradas por conlralo de seguro distiflto a

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor dol Consorc¡o de
Compensacón de Seguros,

c) Los produc¡{os por confl¡ctos amados. áunque no haya precedido la
decla€ción orlcia¡ de guera,

d) !9q e¡v!d.! !e la eneryía nuclear, sin porjuicio (h lo eEtáblecido en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobreanergia nuclear.

e) Los prcducidos porfenómenos de la naturaleza distintos a los señaledos en el
articulo'l del Reglameoto del Segu.o de Riesgos Ertraodinário6, y en
particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimionto d¿
ladéres, desl¡zamienlo o arenlamiento de terenos, desprendim¡ento de roces
y fenórnenos similares, salvo que estos fueran ocas¡oriádos ñ¿ñifieslámente
por l¡ acción delagua de ¡luvia que, ¿ su vez, hubierá provocado an lá lone
un¡ s¡fuacióo de ¡nur¡dación erlraordinaria y se produjeñn con cerácter
simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.f) Los causados por acluacbnes lumultu¿rias produc¡das 6n el cuEo de
reuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo confoñ¡e a lo dispusslo en la Lev
Orgán¡ca 9/1963, de l5 de julio. reguladora del dorocho ds reúnion, asr comó
duranle el lranscurso de huelgas legales, salvo qu¿ las citadás ácluaciones
pudieran ser cal¡f¡c¡das como acontsc¡mientos oxtraordinádos conlorme al
artículo I delReglamento delSeguro de Riesgos AtÉordinário§.g) Los causados po-r m¿ls fe delAs¡gurado,

h) Los conespond¡enles a sin¡estros producidos anles d6l pago de la primera
grima o cu¿ndo, de confo.midad con lo establec¡do on h Ley de Conirato de
Seguro. la coberlur¡ del Consorc¡o de Compersación de Seguros se halle
suspendila o elseguro quede ert¡ngu¡do por fálta ds paqode láa primas.

il Los sin¡eslros que por su m¡gnitud y gravedád s6án califi(ádos por el
Gobiemo de la Nación como de rcatástrof¿ o cáláñided necionáh.

3. Exknsión de la cobertura
La cobenura de los ¡esgos extraordin¿nos elcá.zará a ras nisnas De6o-¿s y s--las
aseguradas que s€ laya|. eslableodo en lá póliza a e'ectos oe los riesqos ordiraoos
E. l¿s pólizas de seouro de ,/ioa que, oe acLerdo cor Io previslo eñ elcortralo. v oe
confomdad co. la romálNa regLlaoora oe los sequ¡os priy¿dos. Qene'er pro¿ísion
matemá cá la cobenlra del Co=nsorc,o se referira- al cáDit¿l en ñesoo oárá cádá
Asegurado es dec. a E dr¡eÉncra enlre la s"na asequr¿dá y la Orovisdn riater¡álrc¿
qLe de oln'om dád con la no¡mahva cibda la Eñtdao A$qu.áooc oue E hubiera
er lido deba lener corsbturca El i,npole coÍesDono€nte_ a la c,Éda omüson
nalenál,c¿ será s¿lis'eáo por la nerc,o"¿da Entio¿dAsequraoora

II. PROCEOIIiIIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
Er c¿so de sinEslro, el,4os Benefcjario/s, o sus rEspeclNos represenlarles legales,
drreclamente o a lravés de la Eatidad AseouredoÉ o del Meoiedor de seouros detiera,n
comLnic¿r de¡Ío oelpla¿o de sete dias de l^abe,lo conocbo la o@rer¿ia oer siniesfo,
er la deleqác¡ót reqioñal del Corsorcio oLe @ÍesDonda. seoún el fuo¿r oo¡de se
prmLp elsln¡esfo. Lá comLrcaciór se lorñiulará er elmoddb eilablecioo-al efecto, qre
esá drsporible er la pág,na rwebr oel Consoroo {www @nsorsequrcs es), o en las
ononas ¡e ésle o de la En-üoao Aseguraoor¿ alqLe oeberá adjurtars! b documentaoón
QLe, seqún )á n¿lLrahza de la§ lesiores. s€ rcaLiera.
Para ¿clara¡ cu¿lquier dl,d¿ que puoiera surglr sobre el procedinrenlo a sequtr. el
Consoroo de Corrp€¡saoón de Sequros dÉDo.e delsqLiente telébno de Abnción al
Asegurado 902 222 665

OECIMOSEXTA, PROTECC6N DE DAIOS
De conlomidád con lo previsto e¡ la Ley Orgáni.á 15/19S9 de'13 de Diciembre. de
Prclección d€ Datos de Cará61er Pelsonal, la Entidad AseglEdora inlorma de la
exislencia de dalos de aarácts perconal lailo 6ñ sopode lisico, como en soporle
automatizado qle pueden ser slsceplibles de lratamiento o de un icherc de su litulaidad
en el que se incluiián los dalos que han sido reaabados pa¡a eldesaíollo y cumplrniento
del presenle conlrato. y respedo del oral el fomadol Asegurado podrán ejercilar los
derechos reco¡ocidos e¡ la Ley y, en particular,los de aaaeso redficación y c€ncelación
de dalos asícomo elde revocáción dél consenümie¡lo por la cesió¡ de sus dabs y de
oposición e¡ los términos preüstos en la mencio¡ada Ley y en su normaliv¿ de
desanollo, a ravés de esorlo que podrá dirig¡r a la sede social de la Enüdad
Asegumdora. en Madñd, d ochandia¡o 1o,Pla¡la 2a-El Planlío o via EMail:
átenoon@fi ppartners.eu.
Elejercicio de los citados derechos de acceso. reclifcáción, c¿ncelación, revocáoón del
@nsenlimienlo y oposición no supondrá co¡lrapEslación de ningún tpo paÉ el

Los datos peisonales neces¿rios para el cLmplimieñlo oel co^lralo de segLro lerorán
c¿Écler obligalono. En caso de negaliva a faolilar orchos detos no seiá posüle la
celebración del Dresenle conlralo de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR'ASEGURADO Cot\SIENTE El\. LA CESIoN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Entioedes Dara elcLmolimÉ¡lo de
fines 0 reclamerte relaciorados con las funcioñes pára los qud te'o soliotaoos. ¿si
cono con fines est¿oisti@s y ¿cluanales y. er sL cáso oe prEvención del fraude, v que
pued¿n se. cedidos a olfas Enlidades Aseouraootas oor ralones oe co¿smuó oe
ieasegLo o oe cesión oe c¿rtera también po¿frán ser ceóroos a enhoaoes in¡nderas tos
datos Dersoráles eslncbrente ne@s¿rios a e'eclos oé oaoo de oreslacio¡es. Asimismo
media;le la ¿ceptacion e{presa oe esta dar,sula el ToriaiJo[Asi]quraoo corsierte en ei
lratam,eñlo Dor la Entdad As8quradora oe los dálos contenrdos-er el c¡,esliorado de
salud, qLe en s! caso cunpliñenle e, Tomáoor/ Ase{urado para la co¡lralaciór oel
SeoLro as; como de los que everlualreñte Dueoan (iaD¿rsd de lo5 reconocjmienlos
,n¿dicos praatc¿dos alrrsmo paÉ elcurnphmiento y desaÍollo oetpresente seguro. no
siendo obiBto de cesión a lerceros s¿lvo a e¡lidaoes ase$r¿doras o reasegur¿oórás por
razores de coasequro. reasequroo cesrón oe c€rterd
Del rismo rodo el Tonador,Aseguraoo ¿utoriza a la Ertid¿o AsegLradora para la
lran¡ración de or¿lqLrer bpo o€ ómuricaoó¡ que ésla crea convhierte bcililarle
rel¿liva a los corgálos suscnlos @n esja Entidad recesarios para el cLmptimienlo oe tos
mismos.
o er aqLellos c¿sos en oue la Enüoad AseqLradora terga Ln inlerés legilino.
16,. REGIIi,IEN DE RECLAI'ACIONES '

El reg,men de r¿s redan¿c;ores será el previslo en ela iculo 97 5 de l¿ Ley 20/2015. de
1¿ de julio, de oroen¿cón. supervigón y sol,,e¡cia oe las entidaoes ¿s¿guradoras y
re¿s€gurador¿s y drsposro0nes c0ncordanles
El Suscr¡plor delsegLro, el TonaoolaseqLr¿do y el Beneficiano o los Ee.efioarios ast
como sus derechohabienles estár faft'l¿oos pará'omuE, quej¿s y rectenaciores a.te
el Seryico de Reclamaciorés de lá Oirecoon G€neralde Seguros yiondos de Penstones
cortra la Enldad Ton¿ood¿segLradora, si consoeran que ésla -eáliza práctcas abus¡vas
o lesiona los deredos derivados detconüato de seguro.
En reláción cm lo ant8nor se aovierle que para Ja aomisión y traí'Écior de queFs o
redaraciones ¿nte er Servico de Realámaoones. será inprescirotble acreditar ¡¿ber
formLlado les que,as o reclanaciones pre$an€nle por escjito al Se co de Ouetas y
Red¿m¿oones de CNP PART\IERS, y en su c¿so. cor postenondao at Delersú odl
Clierle de l¿ Ertdad Tomadof,áseouradora. o oue hava lranscurrido el ol¿zo leoálm6nlÉ
esleblecido sn que l.¿ya sido resLelá por la E.toád.
El Serv,cio de Oueias v Reclamaciorcs de CNP PARTñERS oomiciháoo en cállp
Ochardrano n0 10. Pla.iá 2¡ El Planlio. 2e023 Madid tr¿milará v resotlerá oránl¿s
quejas y reclamaciones le sean bÍnuladas porras Dersonas anterionite.te merconadas.
en primeE mslarcia y lras su resoluc¡dn Do, o'iio oeoan¿menlo Dodá seoLúse la
tr¿m,laoón anle el oelensor oel Clienle de la Eirlidad Tomádo aseo-Lradora
D.A.DEFENS0R, S L , dorrcJiaoo en o Maraúés oe ta Ensenada. 2-6" otanfa 28004
Madrid Tho 9,31040¿3 Fax 9'30¿,¿99' wwu, da¡efensor.oro. La e¡rdad
lomador/¿seguEdora se mmpromele a prest¿r la colaboración .¿cesána en¡a
isttucciór del p¡ocedrmiento de resoluoón dé jas oueias v recl¿maciones v a aceotár tás
resoluciores oie el De'e.sor del Clierle enrta y qL'e térgEn carácler vincLlanie para
CNP PARTNERS

El presente contrato se rige por les CoNoICIONES GENERALES,
que, en su con¡unto, conslituven elConkato de Seouro. cáreciendo
au caso, modífc¿das por eatas CONo|CtONES PIRT|CULARES.
COi'¡0lCl0NES PARTICULARES, prev¡lecerán éstas sobro aquéttás,
ertenderán nulos de pleno derecho.

NES
páctado ei las

en cuyo caso se

CNP PARI»ERS ¡E SECUROS Y REASEGUROS, S
RM d6 Mad'id romo4srs rbrc39S1.5c

,0 E Prsuo - 2m2luaDRrD {Espar¡a - r .3¡9!
hq,r 13 rso. ka ," llF¡r0ri,¡5

¡ONES
el

emita

lo

en las
r¡omento

Lea por favorcon detonim¡anto elcontenido de las cood¡c¡ones de esto documento, antes de su confomided y fiñra.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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1060/2015, de 20
Nota lñforrhátiva
ada o a conocer a los

los relativos al

lamento de O¡denación.

OEL

seguro reconoce haber
presenle seguro que se

Supervisión y Solvencia de lás Enlidades Asegurador¿s, aprobado por Real Decreto
rec¡bido, en la misma lech¡ y con anterioridad á la celebraclon del piesente contrato.
contemplan en los cit¿dos preceptos reqlamentarios y se compromete exprssamente

t(/"
EL fOMADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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9 rb¡d3sel ...3rd. rbmd€socs¿ad6§,rorro195[d¡n"33?30.h3 1añrF a235]¿]a5 ca4adtuÁ 06sFP C055+G0m1
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en los 124 del



tho,n,".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

1.2

Todos estos docu,nenlos forman pane de l¿ polza los cuales. er $ conjunlo,
corslifut€n el Co"lrato de Segbro. careciendo de valor y efeclo por s€parado En
c¿so de discrep¿no¿ prevalocerá lo tElado en ras Cordicores Parliculares
sobre loesl¿bleodo e" las Co¡diqones Generahs

1.7. PRIMA Eselprecio delseguro
1.8. RECIBo DE PRIMAT Es el doormerlo lusü5c¿tr,/o del p¿go del sesuro. do"de

ligL.a e¡ importe resullanle de l¿ pnma. y que indJirá los recargos e impuestos
leoalmenb reoerdrtibles

1.9. FECHA DE ÉFECTO: Es rd fecha en la que e.t" en v.gor el segum de a.uerdo
@n lo eslablecdoen Es Condrciores Parilculares.

1.10. ACCIDENTE: Lesón mrporel denvede de urá causa sjbrle. volentá. ellernr y

eFn¡ a le rnlenoonal,dad del asegurado. ac¿eoda ddranle la v0enoa de €
pólEa.

1.11. ENFERMEDAD: 
_ode 

alEracion de la sálud onqirada por una cáusa drferenle de
un accidenle. que deba d¿r luqar a corsLltd o deba ser diaqnosliGda o fatiada
oor un medrm aulorizádo leoelmenle e DÉclic€r su acbvded omfesonál

1.12. IRABAJADOR PoR CUEüaaJENÁ: la persora'isrca qu¡ se obliqe a presla.
sL trabaio, en dependenoa d€ L,n empleador e1 bas€ e un contrelo de lrabap a
cambio de Lra remuneraoór, de acueroo a la legislaoón laboral espaio€

DEFIt{lClOt{ESr
ENTIoAD ASEGURADORA: CNP PARTT¡ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S.4.. rrscrita en el Reqrstro de Enldades Aseouradoras Dor orde¡ Ministerialde
'3 de SeDuembre de-1978 con el número t-559 mri dom[iho social en cl
ocl"ano,ario no '0. Plantá 2¡ El Plarlio - 28023 l\¡adrid, es qu€n asume É
cobertura de ros nesgos obFlo de esle conlrato y gatartiza el p¿go de l¿s
preslacores qJe corespo¡dan cor ¿reslo a l¿s condioores del mismo.
El corlrolde Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S A conespoñde al Minisleno de Economia del Estado Español, a través de h
Drrecoór C*¡eralde Sequros y Fondosde Pensiones.
ASEGURADo: Es la persora fisrca sobre la que recae el ñesqo. En esle cáso
será el lifular de l¿ t¿rleta emitda por Bard¿!§ 8a-h Plc. Sucur§al en España y
que deberá ser residerle en Esp¿ña, tener una edad superior o rqual a 8 años e
inferiora 65 años en elmomento de contt¿aoón de la ookza. no Dedecer ninouná
enfemedad or¿ve enco¡trars€ e¡ buen est¿do de salud v óstar lrabarándo
remuneradam-erle er España dado de aha e[ l¿ Sequndad S&iel, Mutualided, o
Monlepro o insttuqón a¡¡loqa

I9¡!¡D9! qEL S.Egtl¡g Persona 'isica que suscribe el pres€nte co¡kero cor
ErAs€Uurdour y §3nsrdrje |ar p trrus
MEDIAooR: Personá Fisrca o Juridic¿ que realEe las acüvidaoes de medrauor
enfe bs tomadores de los segums y I¿s entdades es€guradoras @nsElenles er
la presBrlación, popueslá, reáhzacon de fabátos p.ev'os a la celebracór de ur
@nüalo de segLro. o d€ celebreción de eslos corlralos asicomo l¿ agsleroa er
la qesl,on v etecucón de drc¡oscorhalos. e¡ Darlrcularen caso de si¡ieslro.
BÉNEFlCfARl0: Barclays B¡nk Plc, sucdsalén Espai.a con ,¿racler ine,,oc¿bb
POLIZA: Se deromina Doliz¿ al co"iunb de do@mentos er que se recogen los
dalos y p¿c1os delConkblo de Seguó
En co¡creto,la presente Póliza se mmponede:
Las Coadicores C,ererales y Parliculares delContrab de Sequro, que requlan los
deredros v deberes de les Dánps mn relecón ¿l naaimrenh vide v ex¡nom del
mntralo v'¿ los or,ersos aónleomrcnlos v srtLeclones 0Le oueden'úroduorse en
didras eÉpasl el a.cance oe las lararlrat cuoErtas paia los.esoeh,vos nesgos
que aSume ra !0mpa¡ra Asegur¿o0fa,
Fn las co¡diciones p¿rliculares se recoqerán los datos propos e irdividuales del
¿segurado y l¿s cláusulas que por volurlad de las pales compleler o modiiquen
las Cond,ciores Ge.erales er los léminos que se¿r pemilidos porra Ley. ¿si
como la inlormaqón necesaria para su celebración.
posleriormenle y en c¿so de modrilcacidn de la pdliza. los cambios se reileja.án
medianle suplemenlos a l¿ poliz¿ nuner¿dos conelaliv¿mente cuai.las veces
sea ¡ecesano

vrqerle. que se e¡'cuenúe daoo de allá e" el régrÍien conespondÉ¡te de lá
gÉqund¿d socral, y que no sea fu¡cronario púolrco.-
TRABAJADOR POR CUENTA PRoPIA 0 AUToi{oMO: Le persone fisica QUe
desa4olla uná actMdad profeyonal remuner¡da ro (hpeñdÉ¡le y que se
encuenre dado dE eltá en el Réomen EsDec¡álde TrábaÉ¿ores Aut5nomos de lá
Sequridad SocÉl MuNa Monteüo o nslifució" analoqa '
FUIICIONARIO PúBLlcO La bersona fÉrca que sd obhqa a presl¿r s.] propo
trabap para oralqJÉr oraanrsr,rc o ente Esbhl, Aulonómico, Provmoal o Loc¿l
bap ur cortab oe lraDao sorneldo al Est¿lulo de la Funoón PÚbhca.
DESEMPLEo. Situáoón en que se erorenlrar quÉ.es pud,endo y quenendo
lrabajar remLneradamenle por orent¿ ap"a prerdan su empleo y se¿n pnvados
de su Sal¿rio por c¿usa drstrrla de su volurlad y por aquellas c€usas
mnlemoladás en les Condrc¡nes Páñculá,esde lá Dresénle Dóhzá

TNCAPACTDAD TEMPORALT Alteradór e¡poai de, esaoo de salud oE
Asequrado corst¿t¿da médrcámerte, debda a un accde.le o en?rmedad de los
cubierlos poresla póliza, ydeterminanle de la lotalineplitud delaseouÉdo para el
eiercicio de su acliüdad profesio¡alde fonna no pemanente.
PERIODO DE CARENCIA Penodo de bempo compubdo en dias o meses
trarscumdos a partr de la Fech¿ de Efecto del Seguro. o. er sú c3so. entre dos
s¡¡ieslros dura¡te el cual el contralo de segu.o no despheqa efectos, es decir. en
er presfile con[ab de segu! ro cubre cor{inqencias duEnle dióoperiodo
RELACIoi'¡ LABoRAL: La relacióf iuridiÉ e(istente enüe un Trabajador por
orenta aien¿ v sufmDleador
HoSPITALIZACIoN: lntemamienlo en Cenho Hospilalario. Ce¡lro Sanit¿rio o
Clinica como consecuenci¿ de enlemedad o accidente
CENTRO HoSPITALARI0, CE¡IIRo SANITARIO O CLINICA: se enUende por
lales aquellos eslab¡ecimierlos legalmenle aulonzados para ellralamierlo médÉo
de enhmedades o lesiones corpordles, provrstos de r¡edos pár¿ efecluár
dEqnósbcos e iriervenciones quinjrg,cas y de seMoos medúos y de entrmera
durante las 24 hores del dÉ Los lrebmrerlos que er drcho erablecimienlo se
otezc¿n, deben ser preslados por personal médrco Ululado.
No s€ cons¡deÉÉn cenkos hosi¡tehrlos, senilerio6 nlclinic¿s, a alocto6 dol
sequro, las lesidcncie§, asilos, cent os de día balne¡r¡os, cás¡B o clfnlca§
de convalec€nclá, instálaclonoB o6poclalmonta dodlcadas al lntemamlento
y/o trátamiento de droged¡ctos, alcohólico§, nouótlcoB o onlomod
inontála§, o a la apl¡caclfu de métodos d¿ adelgaz¡miemo, aeposo.
rejuvcnecim¡enlo. lratem¡enlo esléticos, temale§, maajos o rátáñlanto6
slmlláros.

1.21 SUIIA ASEGURADA O PRESfAClott: Es el rmporle que, de acuerdo a lo
estableodo er las Condiciones Patuculares, o AGqurador se comlromete ¿
paga r ál Be1ÉñcÉno elacaeom,ento de lás cont¡gercias previsias en lá misma2, LEGISLACIONAPLICABLE.

El Dres¿nte conFato de seauro se eñcuenlr¿ somelido a la -ev 50/1980. de I de Odlbre
de Confato de Sequro lá Lev 20,20'5 de ordenaciór, suúrv¡siór y solyenoa de las
entdades asegure¡oras y reasequradoras, al Real bedeb 106d2015 de 20 de
Noüembre. de ordenaqon. supervisón v soive.cia de las erlidades aseguradoras y
.easeguradoras y d,sposrcrones corcordañtes. y se .Era por ro convenido ó b Póliza i
en bs rEshnhs do.¡me¡ló6 .rr¡l¡a.hEles
3, OUETO DEL CONTRATO
Por el prese^re conlr¿lo de segd.o 'a comp¿ñr¿ de s€quro se obliq¿ al pago de de la
presl¿cbr garanhzeda ¿ los bene'lüarios desrgnados en las condioo¡es pa culares
oara elcáso de ocurenoa de los nesoos cubiertos¡. PERFECCIÓN Y TOMA DE EFECTO DEL coNTRATo
El Corl'álo se pedecsora por el consenbmiento de .as partes, que se manifiesl¿ por la
sus€ripción de l¡ Pó[ze La coberfura contralad¿ y sus modíi¿oones o adicjones no
romaér efeclo nie-lrás no hay€ sido sabslecho elprimer recibo de pdma. satlo p¿cto en
mrlreÍo eslableodo er l¿s Conorcioneg Pal¡culares
Las obligacrc.es de E Enlidad Asegürado,a ,¡rn€"Z¿rán a las cero horas deldE en que
h¿yan sido rumplimenlados amboi ¡equisilos
El sequro será nulo sie¡ el momento de su m.dusón no eriste ei riesgo o l"a ocurido el
s,n,eslro
5. GARAT{TíASCUBIERTAS,
De ¿derdo mr lo eslablecdo er el cord(iorado de la pólEa la suma asequrada se
abona.á ¿l Tomador/As€qurado con el lím e már,mo de 10 paqos corsecuüvos o'8
pagos ahemos en lotal pa€ todar¿ vig€no¿ del sequro, srempre que haya lra¡scur¡do el
p€iodo de c¿renoa expresado e' las Condioones Paóculares. y se poduzca Dor
alguna de la5 5quEnteS crfcunst¿no¿s
5.,l. DesemDleo
Sólo es6án cLbenos 4enle ¿l nesqo de Desempleo los TomáooreslAsesurados qre er
el momenro de producirse el sir,estro 5¿3. ¡¿5r,a¿orus por cuerla ajen¿ cor mntr¿lo
indefrdo y cún una jomada labor¿Liqualo supeior a '3 l"or¿s seman¿les. que'
. Hasta el mome.lo de i¡cumr er la s,luac¡ór de DesemDleo que dé luoar ¿l Daqo de

l¿ prestació.. hubErar tenido ur¿ Rel¿qó' L¿boral ,nrrlenumpida con el mlsmo
empleador de al menos s€,s r.eses de duraoón co¡ contrato raboral indelrido

No lendrá la considerác¡ón de conlnto iñdef¡nido a efaclos de la preiente pól¡za la
concalenación de varios contratos lempomles o de durac¡ón delerminada.
Los funcionar¡os públicos no ast¿n cub¡enos por l¡ garantia de desempleo en la
p.esente 0óli¡a.
5.2. lncapacidadTemporal
Fstarán cLbiertos frente al riesgo de l¡c¿pacdad Tempor¿l los Tomadores/fuelurados
que s€an lrab¿iadores po¡ cl.renta propia.'uncioranos públ'cos o po. oJe¡la ajen¿ con
independencE de la reladó" laboral siempre que el ¿ccide.¡e o l¿ e¡fenr€dad q,re den
lugara la referida ircapacid¿d tenqan sJ onqen u oc1]rraf co. posleriorid¿d a la Fecha de
Efeoo y sin DertLioo de lo estableodo resDecto alDeriodo de c¡renoa
5.3. Hospital¡zación
Estarán cubiertos frerle ¿lriesqo de Hosptalrzacidr los -omadorelAsegurados que s€¿n
tr¿b¿iádo.es por Nerla propia, Iuroon¿ios públicos o por cuerla ¿iera con
independe"cE de 'a relaoon labor¿, lqualmente estarán cub,ertos por l¿ g¿ra¡l€ de
hospiEhzáoón los _omadoregAs¿q,rrádos que e" el momento del sinrestro ro
desemDeñen una ácuvded Dmfeslon¿l remunerada fodos los lrabáladores menconádos
en e pánafo artenor pa.á acreoe. a 'a cobertura de 'rosplahiaqo" deberán esb'
ingresados dur¿rle u. Ixiodo minimo de 7 dies mns¿orlflos y complelos er un cerüo
hospiElario, sÉmpre que el aloderle o Le en'emed¿d que oriqine. d¡cla hospilalizacidr,
lergár su ongen L oorren mn postelondad a l¿ tcl^á de efeclo del seguro y sin
perjL.cio de lo eslablecrdo respe«o ai perodo de carenlia
6. EXCLUSIONES,
Pará le gárentia de Des€mpleo:
No se congderará que eslé en Desempleo al TomadorÁsegúrádo que s€ enorentre en
clalquiera de las §guienles situacio¡es:. Cuando cese volunlariamenle en eltrabei), sefuo por les cáusas previsleÉ

on los aálculos 40,41 y 50 d.l Est¿lulo de los Tr¡bájador.s.. Cuando haya sido despediro y no reclarhe en liempo y fome oportunoE
contr¡ la dacisión empresárial, salvo por e¡tinción dol conlráto o despldo
basado on l¡s cáusas oblotlvas pÉv¡slas en ¿l anfculo 52 del Eshtr¡to de
los Trabaladores.. Cuardo, ¡oclarádo lmprccadonla o nulo ol daspldo por Sa¡lonc¡a firme y
comunlcada por el ¿mpleador l¿ fuch¿ de re¡ncorporaclón al trabaio, no se
eiel¿a t¿ldeEaho por pate delAsegumdo o no se haga uso, en s0 c§o. de
las acciones prevlst¡s en la legislac¡ón vigente.. Cuando no haya sol¡cilado el re¡ngEso al puesto de lrabajo en el caso e¡
que la opción entrE indemnización y rcadmb¡ón cor¿Épo¡die6 al
fabajador, o se estuviera en excedencia y venciera el periodo fjado ,Dr l¿
ñBma,. Cuando su contralo se extinga por j0bilac¡ón del empresario empleador
¡nd¡vld u¡l del Asegorado.. Cuando su contralo se erlinga pordespido dechrado procedente.. Los kaba¡adores liios de carácter disconlinuo en los periodos en que
carezcan de ocupación etecl¡va.. S¡ se produce cualquier siluación d€ Desempleo dentro del Periodo de
Carencia.

bualmente se encontrarán excluidos si ¡nmediatamente anles de la fechá de inicio
d€l Desempleo, el Asegur¡do:. No ha lenilo re[eción laboral durente un periodo continuado de, al menoÉ,6

ñeses.
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. Si ol Ossonpleo se produce desp(És de quo el Asegurado haya alcanzado la
edad leoal de iub¡lacón cor ro6Doalo a la actividad quo llovaba a cabo.
reun¡endq todoa los r€quisilos l€geles necesarios para acóderá lá pBnsión dÉ
irbilación. Se asim¡le a dicha sifuac¡ón la iubilación ¿nt¡ciDáda.. La oxt¡nción de¡ conkato laboral como éonsecuencia d¿ la pre¡ubilác¡ón del
Asegurado. Sa Éñtandorá por prejub¡lación aquella que se produce cuando la
indehniración por dospido cons¡sta ¿n una renta tcmporal pagader¡ en el
momenlo del despido haste lá fécha an la qua al fabajador accsda a la
jubilac¡ón

Pare las garantias de lñc¿pacidad Temporal y Hospitalización:
No rielen la co"s'deraoón de lnc¿paid¿d Tempolal ni qospita'¿acion y,
conseorentemenle, no se pagaÉ preslacjón alguna por aquellos slnieslros que rcsulten o
seañ consecuencia de las srguientes srtuaciones. Los periodos de descanso volunlário y obligatorio que procedan por

met¿m¡dád o oaternid¡d.
. Oolores de eipalda, salvo que er¡stan ev¡denc¡as objetivad¡s por estud¡os

íiédico6 comDlomontados {md¡oloqias, oammaqrafias, ascáneres, T.A.C,, elc.}
y que supongan la existencia de uná lesión c¿usánte de le lncaptcided
Tempor¿lo de la Hospit¡lh¡ción.. Cofalees v enfermededes mentales o nerviosas. aún cuando eristan evidencias
nédicás-'. Los producidos como consoauencia de tentatúa de su¡c¡d¡o del asegurado
(durante el pr¡mer año dé vigonciá dal séguro) o Enfaíhsdados. lssionér y
complic¿ciones cáusadas directa o indkectamBnte por voluntad del
Aseiurado, o derivadas de la realización de actos notoriar¡ente temerarios que
antrañon grave r¡esgo parc la salud.. Lás orodücides cuando el Aseourado se encuentre baio lá ¡nfluenci8 del
alcotiol, droqas lóricas o eBtupafecianlos no proscritos ñ¿dicañonta; lor qua
ocuñan en ¿aso do porbóac¡ón montal, §onambulismo o on dosafio, lucha o
riña, ercepto caso probádo de lcgitima defunsa; asícomo los derivados de una
actuación del¡cliva delAsegurado, declaradaiudicialmerite.. Cualqu¡er enlemedad. dolenc¡a. lesión o estado (o las enfemedades que se
deriven do áBtos)de las que elAsequrado tuvieG aonoc¡m¡enlo en el momonto
de la firma del presenle contralo y que no háya s¡do debidemante declarada ¡l
Asegurador.. Los s¡niestros derivados de áctos de guera, de tcÍorisr¡o y de eadcter
politi.o yio m¡litar.. Los siniostros producidos por reacciónkad¡ación nuclear o aontaminac¡ón
radiacüva.. Tsroñotos, erupciones volcánicas, ¡nundeioDes y otros fenómenos dG
ñatúElora sismica o molaorológica do cáráctor orraordinario y todas áquelles
que deiven de siluacion6s cálíficadas por el Gobierno d€ la ,{ac¡ón como de
"cáláslrofe" o calemidád racional".

P¿ra todas las oarantias
Asrnisro, e' Be-nefioario no lenora derecho ál @bro de las presl¡cors por Oeser¡pleo
lnc¿pacidad Temporal u Hospitalización si la conlingenoa se produce, o se dedva o es
consecuenr)a directa o indirecta de. Lás consocuoñcias de guofas o de otras circunstancias oxtraordinaries y

aqúóllos otros 6upuo6tos que lengan la considoÉcióo de fuea¿a mayor do
acuordo con lo pr.yisto en o¡arti.'rlo 1.105 del Código Civil.. Conflictos emádo6 aunquo no haya procodido doclaráción oliciáldá gu6na o
los dcrivedos de hochos de caráct€r politico o socialo ectos de lerorisño.. La ácc¡óñ dirocta o indiroct¡ do roacción o radiación nucloar o contarhimción
r¡dioacl¡va.. Tenemolos, erupciones volcánicas, inundaciories y okos fenómenos de
nafuraleza sismic¡ o meteoroloo¡ca de carácter exbaordinar¡o v todas souell¿s
que deaiven de s¡tuaciones calil¡cadas por el Gob¡erno de la Ñac¡ón aoino da
"cáIásrof e" o "c¿lamidad nac¡onal",. Los de vados de nesgos extraordinarios cubiertos por el Consorc¡o de
Componsac¡ón do Segurcs,

lncoñpatibilidad de garaniias
Las cobertures de oes€¡Ípleo. por un |tdo, lncapecidad Temporaly Hospihlizácion,
por olro, son alternalivas o ercluyentes, por tanlo cuañdo un Tomador/Asegur¿do
eslé cubierto por Desempleo no podrá estar cubierlo por lncapac¡dad Temporal u
Hospitáliz¿ciófl y v¡ceversa.
L¿s coberluras de lncap¿cidad Ternporal y Hosp¡tal¡¿¡ción son ¡ncompatibles entre
si. en el caso de que ambas ocunan s¡mulláneamenter La lncapacidad Tamporal so
empazárá a computár desde el moñerto on quo s0 orig¡nó la b¿je, por penodo
completo de 30 días nalurales {sin perjuic¡o do lo .stablocido r.sp.cto el periodo de
cerencie), pero se desconlerá la parto yá abonade de la cobertura de hospitalizacióñ.
Para aquellos lrabajadores qLe se enD"enlral clbrerlos por ra garanl.¿ de desel¡pleo
además debeé lenerse en cuentá lo srqliente:. S' se p¡odLlese Lna en'e.nedad conún dLr¿nle el peaooo en el que el asequrado

se erconFase percbiendo l¿ preslación por desernpleo el asequrado lend.á
de.edo a conlinL¿r cobmndo la presboó" por desenpleo aLTUe se encl"entre en
stluaoon de lac¿pacrdad 'emporál con las l,mtlaootes establec,d¿s en la presenle
pótiza

. Si se enconhase cobrando la prestación por nc€pacidad TempoEl y se produiese
un despido q-e dies€ derecho ¿l cobro de la preslaciói por desenpleo seQlr lo
eslablecido en l¿ p.esenle priliza el ase$rrado lendra derecho a mbrar la preslacón
nordesemDleo

7. FERIoDo§ oE caRENCras
Carenc¡e lnicial
para ia qara,rlá de Desempleo se establece un Deriodo de c¿renciá iñicialde 60 dias
naturales, á compulara partir de la fecha de electo delseguro. A e'echs de comprobar
que en el nome¡lo del acaecimienlo del sinreslro ha [ansc-Ído el peiodo de cárenoa
inid¿j se enlender¿ qLe l¿ silu¿ción de desempleo se proouce en la lecha en que se
prodLzc¿ ¿ exlinción o suspens.ón de la relácion l¿borál por las c€Lsas se:¿ladas eir esla
pó|ila. y asrlo señ¿le ellnslilulo Nac'on¿loe Enpleo
Par¿ la gaÉnlÉ de lncápácftiad femporal se est¡blece un periodo de carencia inicial
de 30 dies nalurales, a comp-lar a pál'. de la lecha de e¡e¿lo del sequro. A efeútos de
comprcbar que en el nonento del ¿c¿ecim,enlo del siniestro ha kansclrido el penooo de
careno¿ inicial s€ entenderá que la situación de lnc¿p¿c d¿d ernporar se prodLce en la
fecha en la que se detem.la la baia por los'acuhativos de t¿ SeqLndad Sooat. M"ta o
lnstifución análog¿ o nedico o facLl{¿lrlo aulo12¿do y asr lo ratr'q"én ros servic,os médicos
del asegurador. ño se exigirá penodo de c¿renc.e pá'a el supLesto de incapaoo¿d lemporal
aausada por acaidente.

Par¿ la garanla por Hospil,al¡¿¡c¡óo s€ est¡bleco un per¡odo de carencia in¡cial de l5
dias naturales, a mmpular a p¿rtir de la lech¿ de e'ecto del seqLro A efedos de
comprobar qus eñ €l momeñlo del ecaec¡ari€nlo del sinioslro ha tr¿nscumdo el periodo
de carcno¿ rnioal. se enlenderá que la s,fuación de Hosprtahzaoon se prodLce en el
nomenlo de ingreso en un cenho hosp alario de acuerdo con las deñoroo¡es
eslablecidas eñ la presenle pol¿a No se exigrá periodo de c¿€noa pa.a el supLeslo de
hospilalización cáusada por accidenle.

Car¿nc¡a anro dos siniostro3
Er caso da producirso situ¿cioñas do DáBomplao subs¡gu¡ont$ a um situac¡óo
antor¡or d€ oesÉmploo quo dio lugár al pego dB la prostáción por parts de esta
pólizá, se procedera alpago de nuevas preat¡c¡ones si el Tomador/Asegurádo ha
eslado vinculado de foma activa a una nueva rel¡ción laboral coño trabajador por
cuenta ajena y con un contrato ¡ndef¡n¡do por un periodo min¡mo de 160 dí¿s
nalurales in¡nterruñpidos y h¿ya superado el per¡odo de prueba est¡blec¡do
coÍosÉordianté á su nuova relác¡ón lebolal s¡empr6 qua dicho contrato tanga un¡
duración ¡gual o superior a 13 horas a la semana. En caso contrario no se pagará
canlidad ¡fguna.
En caso de produciasa lncapacidad* Temporalas u hospit¡l¡¿aciones
subs¡guioñtas a ura ánterior lnceprcidad lempor¡l u hospit¿lizácón qua dio lugar
e práateción por párle dc eEtá póliza, la a6gguEdora proccderá nuávamento al
pago de prestaciones tánscuridor 1E0 d¡as, in¡nGrumpidoi desde elfin de la
últirha incapac¡dad temporal o alla hosp¡talada s¡ se t ata de la misma cáusa de
incapac¡dad o ¡ngreso on conuo hospitalario o 30 dias, s¡so trata de una causa
qi6tinb. tlo s. ox¡girá poriodo d. car.nci. perá él supuoÉlo do lncapacidad
Tomporel u H06pilálización por accklente.
L DURACóN DEL coNTRAfo
Lá duracion del contralo de sequro vend'á oetermrnada en las Condicrones Partculáres
de l¿ Poliz¿ salvo que concuna alguno de los supuesDs prevrslos en la póÍ¿á oe
c¿ncefácón anhcipada del seguro.
Sin Deriu{,o del 9á,ra'o anlenor el seeLro lendrá un¿ dumoon rens.al renoy¿ble
aubmálic¿rrÉnle y lomará efecto en el monenh en el que el chenD hag¿ Lso del saldo
displeslo de la la.Jela .El segLo podé renovarse mrenbas eslé vsente el coñlralo de la
ta4ela sobre lá que se basa elseguro.
Elseo!Ío delaá de te¡er efeclo:

a)- La fet}la en que l¿ t¿iet¿ vinculad¿ a esla porrz¿ de segLrc teTrne por cu¿lquie.
ciusa.

b) La 'eáá en la oi¿l el Tonado/AseguraOo alca"ce lá eoad de 65 aÍioscl La fecha de 'alleom€nlo o de dedar¿c¡ón del esl¿do de lnc¿oacidad Peman€nle
Absoluh del rom¿dofAsegurado en cLalquiera de sLs qraooa

d) La fedlá oe recepcon por p¿rte del Asegurador de c¿rta certúicada o llamada
telefónica delaseolrado manfeslando su decisión de resosbn delseouro

e) Asimrsmo la cob-ertum lermin¿rá en la fecha en l¿ que el Aseqúrado, haya
pagado el n¿.rero má{imo de P,esboones consecLüvas o allemas por
lnc¿pacjdad Temporal Desempleo u Hospilah¿ácrón quo se han fpdo 0n Éstá
pólizá.

9, INDISPUTABILIDAD
El presenle mntralo de Seguro sera rndrspLláDE u1a ver hay¿ hansar-'noo el plaro de un
año desde la coilralaoón de la pol,za salvo plazo más breve convel'do por Condición
DartrcLlár, á conhrdesde le leúá de su pe/e(iorl
La rndrsouhb dád orcv6ta en el DLnlo anterior no lendrá lLoar en el c¿so de exislrr
acluaoói dolosá delTonador delS;quro o del Aseguraoo Se e-xceplü¿ de esta norna la
decla?oó¡ nexaclá relatNa a la edad delAsegurado
10, PAGO OE LA PRIMA
101 La paima dals€guro eB marsual y su impoñ6 sará ol rcsultádo de áplicár

mensualmente 0,51032% sobre el saldo pendíenle existente (impueslos y
¡ecargos incluidos) exislente en la úlüma fecha de liq!ídación mensual de la
larjela de crédilo que se haya reahzado E- eisLpleslo en que los inp"eslos
legalrnenle reDercübbles. que gGvan ¡a pn-la de seguro aumenlen o d6r,nuyán
la pnma se verá a!menláda o disminlida sn la misma poporoón
El Tomador del seguo está obligado al pago de la primeÉ prima o de la pnma
ünic?, en el momenlo de la frma del confato a no ser qle se disponga olrá cos¿
eñ las Coñdiciones Particllares Las sucesivas pñmas se deberán hacer efectrvas
en los corespondientes vonclmienlos.

'10.2 En elcáso de que la Póliza no deba entrar inmedialamente en vigor, el Tomador
del Seguro o elAse$)rado podrán denDrar el pago de la pñma hasta que aquelh
deba tomar efecto.

10.3. Si en las Condiciones Particulares no se determina ñrngi¡ llgar para elpago de la
prima, se entendoé que éste ha de hacese en el domidlio del Toma¡or dei
seourc

104. Sr por culpa del 'on¡dor del sequro ta primer¿ p4Íra no ha stdo paqada, o la
prina anic¿ no lo ha sido a sL le"cimie4lo, lá Entdad AsequradoÉ tiene deredo
¿ .esolver el contr¿lo o a exrqir e, paqo de la pnma debida en via eEcutvá con
base en la 

póliza. Salvo páclo e4 conúáro, $ la pnmá no h¿ sido paoáda ¿ntes de
quo se produrc¿ et snieslro. lá Entrdád AsegLradora queda.á liberad¿ de sL
obligación.

10 5

10.6

10.7
antedoÉs, la coberl!¡a vuelve a lemr efeclo a horás del diá en
que el Tom¿dor del segurc pagó su prima
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11 2 En caso de qu€ dumnte la vigencia de la Póliza le tuese comunicádo a la Entidad
Aseguradora una agravacó4 del nesqo. ésla puede poponer una nEdi5c¿ción del
contrálo en un pla?o de dos meses. a contardesde eldia en que la aqravación le
haya sido dedarada. En talc¿so. el Tomádor del sequro drspone de qulnce dias, a
conta'desde la rccepoón de esla proposrción para aceplarh o redEzarh. En
caso de redla¿o. o de silenc¡o Dor Darte del Tomador. la Entdad Asequradora
puede tr¿ñsÉddo d,cio plazó. ,ásqao,r el contr¿to prevÉ adverÉno¿ al
Tomádor del seguro. dánclole paÉ que conlesle, un nuevo pl¿¡o de quince dias.
transcumdos los qrales y denbo de los ocho squienles. cDmúnicará alTom¿dor la
res.isión deñnitva.
La Ertdad p,seguÉdorá púdé, rqualnente ¡esondrr el conualo @munrandolo
por escrito al AseguÉdo denl,o del olazo de un ñes a partir del dia en que hJvo
conoomienlo de lá agravaoón del riesgo
Si sobrcviniere un siniestro s¡n haberse realizado dedaracón d€l nesoo. la
Enldad Aseguradora queda hbeÉda de su preslaoóñ sr el Tomadoi o el
Aseoúrado h¿n acluado con mala fe En olro cáso le Dresleción de le Enlided
Aseéuradora se reduorá prcporconalmente a la diferenoa entre la pnma
convenida y la que se hubrera aphcado de habeBe conoodo la vedadera entidad

12, DISMIIIUCIÓN DEL RIESGO
El Tonador del seguro o el Asegur¿do podrán. duranle e'curso oel contrato poner en
conociniento de la Enlklad Aseou¡adora todas las orcunslanci¿s oue disminu!¿n el
nesgo y sean de bl ñaluraleza qué si hubieran rdo conocidas por ést¿ en el r'romeirto de
la pede«ión delc¡núarc, lo hab ¿ condurdo en condic{ones más favorabEs
En bl caso al fnal,za' el periodo en curso cubre(o por la pnrn¿. deberá reducrrse el
rrporte de la prim¿ fufum en E proporoofl coresDondEnle, lenEndo derecho el
lomado¡. en c¿so con[ado a la resolucion del conlralo y a la devolucion de la dlerencia
e¡tre la pnma sats¡edE y la que ls hub@ra coÍesponddo págar desde el r¡omenlo de
la puesla en conoorlenlo de la dismnuqon del nesgo.
13, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
El Tomador podrá en cualqr¡er momento dLrante l¿ viqencja del m¡lrah y 9n necesdad
de mnssntmrmlo de la Entdad Aseourádora desonar BeneÍciano Podrá además v
salvo que hubiera renunoádo expresámenle y por éscnlo a e§a'acullad, nodrficá.la'
desionación Dreviamente efecfu ada
I 3. 1- Tantd una como otr¿ 'acuhad (hberán eprcit¿rse medÉnle declaraoón esmta del

Tonadordinqda a la Enlidad AsequradoÉ, o nedrante leslañenlo.
13 2 La Enldad A¡egu.ado€ quedara fber¿da de loda oblrgación si realiz¿ el pago oe

la preslaoón asequmda ¿ quien 5gure como Bene6ciano e. la ültna redacarón
escnla @munrc¿da. salvo que 'ehacientemenle antes de efectuar drcho paqo, le
sea nolrncáda le revocaoón de la desoneoon en drsmsioón lesl¿menlena

133 Sr la designaoón de Eeneficianos se-hace en lá¿o'r oe los herederos srn malgr
espeo'rc¿aión. se conside.aÉn mmo t¿les los que tengan drch¿ condcion en el
nomenlo del falleomiento del Asegurado y la dElribuoón de l¿ pre$aoón tendrá
luqar en proporoón á la cuot¿ heredrlaa¿.

13.¿ S, la designacón es ge^énca en iavor de los hrjos, se enlenderan mmo lales
lodos sus des.end€nles oon derecho ¿ rrencE y, salvo eslipulaoón en
conlrano l¿ Drest¿ción se distribuiÉ Dor Dartes iouales

13.5 S, en e mómento de'¡allecl.lrento ddl Aseqúlado, no se hub¡ese desqnado
Benefioario co¡qetamente, ñi reglas para su deteminacjón, la prestáción
asegurada romará parle dsl p¿tnmonro del Tor¡ador. La muede del As€gur¿do
c€usada dolosamenle Dor el Beneloano Dnvará a esle del derecho a ,a
prestacion est¿blecda en elconlrato. queoando esta inteqrada en er p¿trimono
del Tomador. S, e¡istieren vados BeDefciados. los oo inte.vrnenles en el
f¿ll€crnrenlo del A!éguredo conservárán su derec¡0.

'3 6 ElTorador delseguro perderá elderec¡o oe pgnoración de,a Póliz¿ s ren"ñc¡a
a la lacullad de revocació¡ delBeneficiam

14, PAGO DE PRESIACIONES
En caso de la ocunencia del nesqo prevsto en la Pohza. el Tonaoor o el Eeneñqano
debeÉn comLnrc€r su ac€ec,mienlo a la Entdad Asequrado¡a eñ el plazo náx,mo de
siete dras d€ háberlo mnoodo s¿lvo oue se hava frado m ks Condiciones Parlicul¿res
,rn pl¿zo más ampho. En caso de ncumpimieno la Entid¿d Asequraoora podrá reclamar
los oaños y penuicros causados de la'allá de dedaraoón.
La Eñüdad Asegurado¡a pagaÉ el flporle de la preslaoón conlratad¿ en su dor¡lolo
sooar, o en el uqar que se desqne en las Condrciones Particulares ¿l Eeneloario o
Beneficiaios designados por el Tor¡ador del Seguro preyia ¿crediladón del siniestro y
orosentación de la docunsolacrón reqJenda segun lo qLre se delernrne en ,as
condoones p¿llrcularcs
15. COMUNICACIONES EI{TRE EL TOMADOR Y LA EITTIDAD ASEGURADORA
Las comuñicaciones a la Enlidad Ase§0mdora del Tomador del Seguro y, a lravés de
este. delAsegurado o de los Beneñoaños, se realizarán en eldomicilio social de la
Entrdad Aseouradoiá señalado en la Poliza
Las comuniúciones que e'ectúe elTor¡ador delsegur'o a, Aqente de seguro que med€ o
que haya mediado en elconlrato surti.áq los mismos e'ec1os que 9 se hubie.an re¿lizádo
direclamente a la Eolidad Asegurado¡a.
Las comunicaciones de l¿ Entidad Asequradora al Tomador del seguro y. en su cáso. al
Asequrado y ¿ los Ee4efcja os se r€al¿aén en eldom,c o delTomador. recoqrdo en lá
Pól¿¿ salvo que los mismos h hayan notfic¿oo elcambD de su domcilio
Para que l8ngen efc¿da @ntr¿ctual las co|run¡caciones eñtre el Tom¿oor del sequro y
la Enldad As€gurcdora deberán ha@rse por esmto sras; lo convinreÉn las partes
16, PRESCRIPCION
Las accrones que se derilen del co,rtmto presc¡ibrran e4 el término de cinm anos a conlar
desde eldia Én que pudÉon elerc ¿rse p¿ra inc¿pacrd¿d lÉmporaly hosprhlzaoon y ds
dos años para eldesempleo.
17, COMPETENCIA OE JURISOICCION
El presenre contEto qued¿ sonehdo a la jurisdicción esp¿ñola, de t¿l n¿ne.d que si
cualquiera de las partes conts¿tailes o ambas. decidiesen etercit¿r sus ¿cciones anle ¡os

órganos Junsdicoon¿les. deberáD recumr al Juez del domrc¡lio del Asegurado, que será el
único competenle para el conocimEnlo de las acciones deivadas del contralo de sBguro,
sin que p¡oc€da paclo en conlraio
En el c¿so de que el domicilio del Asegur¿do radicara fuera de España, esle deberá
designar uno dentm delEslado español.
16. TRIBUTOS
Los mpuestos y recarqos que se deban por razón de esle conlrelo lributarán conforr'ro á
la legislacón vígente en cada monento s¡endo por cuenla del lomadolasegurado o
do los bonsficlarios según procoda,

1S. CLAUSULA 0E |NoEMNtZA9toN PoR EL CONSoRCT0 0E C0[!pENSACToN
OE SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXIRAOROTNARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS

0e conformidad con lo establecido e¡ el lexto refundido del Eslatulo leoál del Consoroo
de Coirpens¿oón de Seg"'os ap,ooado por el Real Decreto LeqrslalÑo 7?00¿ oe 29
de ocrubre, y rodrfcádo por la Ley 12/2006. de 16 de nayo el lóm¿dor de un co.lralo
de sequro de los que deben obliqaloriarenle mcorpor¿r €c¿rqo a fayor de ¿ olada
en dad D;bk¿ emotesanal lÉne la laorltád de conventf la c0bedur¿ oe Ds nesoos
en¡aotdiiranos con cua,ourer enUdad asequrádora que reún¿ l¿s condioones exgüas
por lá legrslaoón vigenle
Las indennizaciones deri,/adas de sin estros producdos por arlonteori,entos
exlmordinanos ac¿ecidos en España y que a?clen a resqos er ell¿ sluaoos y tambrén
los ¿c¿ecidos e- el extÍañlero' c,¡ndo 

'el 
asequrado leñqa su residencÉ hábrtual en

España será" paqadas po¡ el Conso.c,o de Conpensación de Sequros cu¿ndo el
lon¿dor hLb,ese s¿tistcho los corespondientes rec¿rgos a s- 'a\,or y se oodulera
al0una 0e Es sroupnles srtueclones
ei Oue el nesóo erlraodrnaro oro erlo por el Consorcro de Compensacron de Seguros

no esté ampar¿¡do porla póliz¿ de sequro coñlmtada con l¿ enlidad asequ.¿dom.
b) Oue aun est¿ndo arpamdo po, dic¡a poiEa oe sequro las ob[qaciones de la

enlrdad asmuradora no oudreren ser cumDhdás oor háber sdo decér¿dá
Judrcralfienle-en m']cdrso ó por eslar s.eta'a un procedm€.lo de lqurdacón
inleñen.da o asumid¿ por elConsoroo de Compersacjón de SeQuros

El ConsorciD de Comoens¿cón de Seouros eustárá su ácluáoón e ,ó drsoLesl0 en el
nenoonado Eslaluto ieoal. en ,a Lev 5Ú11980'de I de oclubre. de Conkaó oe SeoLro
en el Reqlanento del séquro oe nei4os extr¿odinarios. aprcbado por el qeal De¿€lo
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposicjones complementadas

20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALEE
1, Acontecimientos ertraordina os cub¡enos
a) Los siguienles funómenos de la naluraleza teremotos y marcmotos, inundaciones

exlraordmanas (rnclLryendo los enbales de mar) etupc.ones vocánicas. rempeslad
crdóñ'ca atiprca (rncluyendo los v€ñlos ertraord nanos de rachas supenores a 120
knVh v los lomadosly caid¿s de meborihs

b) Los oc¿sionados viole¡lamente como conseclencia de terrorismo, rebelión,
sedlcon, molin y tumullo popular

cl Hechos o actuaciones de las Fue?as Annaoas o de las Fuezas y CueTos de' Segu dad e¡ tiempo de paz.

2. Riesoos exclu¡dos
a) LoÉ qua no den lugar a indsmn¡ración 6ogún la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ocasionados En personas aseguÉdas por contráto da ssgulo distinto a

aquellos en que es obligatorio el rec¿Eo a favor del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados. aunque no haya preced¡do la
declarac¡ón oñcial do guena.

d) Los derivedos de Ia eneEia nuclcar, sin perjuicio de Io esláblecido en la Ley
25/1961, de 29 de abril, sobre energia nuclear.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los señalados en el
artiaulo l dal Ro0lamonto dol soouro d6 rl€sgo§ ortraordinerios, y sn
p¿nicular, los produc¡do6 por eleveclón dol nlvel fr6átlco, movimiento do
lederás, deslizemlento o asentamlcnto de tereno6, desprendimiento de rocas
y fenóm€nos similares, salvo que estos fircran ocas¡onados maniñestamente
por la acc¡ón del agua de lluvia que, a su ve¿ hub¡era provoc¿do en la ¿ona
úna s¡tuación da lnundac¡ón Értráordlnálá y se produléran con cáráctar
s¡mullánoo a dlchá lnundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuari¡s produc¡das en cl culso de
reuniones y rn¿n¡fest¿ciones llev¿das a c¿bo conforme a lo dispuesloen la Ley
Orgáni.á 9/,l983, de 15 de ¡ulio, regulador¿ delderecho de rcun¡ón. asicomo
duranl. al tran6cuÉo do huélgas logalo§, §¡lvo que las cltada6 ¿ctuaclones
pudieran ser caliñcadas coño aconlecimientos e¡traordinarios confornlc al
artículo 1 delReglamento delseguro de r¡esgos e(raordin¡rios.g) Los c¿usados por mala fo delaségurado.

h) Lo6 co[ospondientes a s¡n¡ostros producidos anta6 del paqo da la pÍmora
Drima o cuando. de conformidad con lo esláblecido en la Lev de Contráto de
§eguro, la cobertura del Consorcio de Coñp€nsac¡ón de Seguros se halle
suspand¡da o el seguro quede ert¡nguido por falta de pago de las pdm¿s.

¡l Lo6 rin¡Gstros que por Bu magnitüd y gravodad 6san cálific¿dos por al
Gobiemo & lá Neción como de (cetástrofe o cálamided nacionah.

3. E¡tensión de la cobertura
-a mbertura de los fiesoos extr¡oro narios alcanlafa a ¿s mismas oefsonas v sum¿s
aseoJrádas oue se hav¿ñest¿blecim en l¿ ooliza e efeclos oe los nesóos 0rdináño6
En fas pohza¡ de seo¡ro de crda que. oe ;cuerdo con lo prevrslo e; e, m^lralo y oe
coñ'oñrdad con l¿ noma¡va reg-ladora de los seguros pnvádos. generen provrsóñ
malemálic¿ l¿ cobeau,? del Consorc'o se re'e¡'á al capital en riesqo pa'a cada
aseqrr¿do es decir, a l¿ drferenoa enlre l¿ sum¿ asequrada y l¿ pmvisrón latemálic¿
que de Lonformrcdd mn ¿ nomalr\,¿ crteda, la enüdad aseguradora que la hubeá
emrlido debá le^er corstlurda El rnporle conespondenle a le cit¡da provrgón
mátenalrc€ sera sálrs?cho por la,nencionada enhdad ásegur¿dor¿.

21, PROCEDIMIENÍO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SIIiIESTRO INDEMNIZAELE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de s''estrc. el asequrado, Iorador
repfesentanles leqales, dfectamente o a uavés de la
de segu¡os, deberá comu¡rc¿a, denfo del plazo de

benefciario o sus respectivos
del medradorenlidad a o

sele dias haberlo.¡nóddo lá
conesponda seoún

mode¡

teléfono de

eñ el
del Conso¡tro

asequcdora. al que
de las lesion€s. se

requEfa.
Paia aclárar cualquEr duda que pud€ra su¡grr
Consorcio de Compensación de Seguros dispone
asegurádo:902 222 665

seguir, el
atención al
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22. OATOS OE CARACTER PERSONAL,
De confomidad con lo preüslo sn la Ley orqanica 15/'999 de 13 de DicÉmbre. de
Proleccioa de Datos de Cerácler Personal. la Enldad Asegurador¿ n'om¿ de la

existencia oe d¿los de c¿r¿cler persoíal tánh et sopode 'l$co como et sopone
autooEr¿ado que pueden ser susceptibles de lrahmientoo de un Sclero de su ülularidad
en eloue se mcluirán los datos oue han sdo rec¿bados o¿m eldes¿Íol,o v qrmDlimienlo

del prósenle contrato y ,esgecto del cual el Tomádoy' Asegurado podén ejeicitár los
derdchos reconocidos e'4 la -ey y, en parlicular. los de acaeso €ct ficáción y cancelaoón
de datos, ási co.ro elde evoc€ción del consenlimienlo por lá cesion de sus dalos y de
oDogc'ón en los leminos preeslos en la rencioneda Ley y en su nomaliva de
di¡samllo a lravés de escnlo oue oodre ddoir a l¿ s¿de social de la Enlidad
Asequradóra en Madnd cJ OciandÉno 1(,.plant¿ 2r-El Planlio o via E.Mai,:
áleniionrocnDmrtners eu
El eErcio'o dó los crlados derechos de acceso rectifcación. cancelácón revocáoon del
mnienlimiento y oposición no supondrá conlrapteslácón ¿e ningún tPo per¿ el

Los dáhs pefunabs necesanos para el cumplnEnlo del contrato de s€guo lendrán
c¿racter obliq¿torio En caso de negátve a 'acrllár oúhos dalos m seá posble la
celebraoon delpresente conlralo de s;quro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRE§A DE ESfA CLAUSULA EL
TOIUADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESÉN DE tOS OATOS
INCLUIDoS EN EL MENC'oNADo FICHERo a ofas Entdades par¿ el cunplirienlo de
5nes direclamerle relacion¿dos mn l¿s funcones para los que fueron sol.otedos asi
cono con ñnes esladisUcos y actuai¿les y. en su caso de prevenoón del fraude. y que
oued¿n ser ceddos a olrás Enbdedes Aseourádores oor Ézones de coaseouto de
ieasequro o de ces.óñ de c¿rtera, tanbren poifrán sercedidos a enld¿des in¿no-e?s los
datos personales ésfict¿menle necesários a efectos de pago de preslac'ones Asim,smo.
rediarle la aceolaoón e(Des¿ de esla dáusula. el Tor¡dolAsequrado consie¡le en el
lralam,ento Dor la Enload kequraoora de los dalos conlenidos en el cueslion¿rio de
s¿lud que én sJ caso oJn¡plimenle el Tolador/ Asesurado para la conlratáció1 der

Sequo as; como de los qLe erentualmenle puedañ'ecabárse de los 'emnocrenhs
né¿rms pr¿clicádos ál mismo. pa? el cumplirrenlo / desarrollo del presente segJro no
sendo objeto de ces,ón a tercercs sálvo a enldades ¿sequfadoÉs o fe¿seguradoras por
razoles de @aseouro. re¿sertLro o cesión de carlera
Dpr mismo modo el Tomedor/AseúuÉdo ¿uhnza a le Enlid¿d Aseour¿dora oara la
lram acion de cua(uEr üDo de c¡nunicacion que ésla crea mrvén'enle tolilárie
rel¿tNa a los contratos suscnlos con esla Enlidad neces¿rios p¿ra elcumplimielto de los
misrnos o en aquellos c¿sos en que la Enlidad Aseguradora tdnga un inteiÉs legitimo

sobrc aquéllas, salvo
0e conformidad con

que dicha dis€repanc ia de
ló dispuesto Pn el e

neqrilla bftculo L20, a ¿oño el
Aségurado, son especilic¡menle
conslánciá de haberlas exañ¡o¡do

EL f ÓfI¡ADOR]ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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